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GOC-2016-97-O7

COMUNICACIONES
RESOLUCIÓN No. 272/2015

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 
de 2013, en su Apartado Primero, numeral Decimocuarto, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específi ca de proponer y una vez aprobada, regular y con-
trolar la política para la fabricación, homologación y certifi cación de equipos, dispositivos, 
partes, accesorios, sistemas y aplicaciones en su esfera de competencia; así como proponer 
y establecer las regulaciones técnicas relacionadas con su importación y exportación.
POR CUANTO: La Resolución No. 10 del Ministro de la Informática y las Comuni-
caciones, de fecha 8 de febrero de 2006, posteriormente modifi cada por la Resolución 
No. 129, de fecha 16 de agosto de 2011, establece los equipos, partes e implementos de 
telecomunicaciones que las personas naturales o jurídicas pueden importar sin carácter 
comercial y que requieren o no autorización del Ministerio de Comunicaciones, debido al 
tiempo transcurrido se hace necesario actualizar este listado. 

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba;

R e s u e l v o :
PRIMERO: Las personas naturales o jurídicas no requieren la autorización del Minis-

terio de Comunicaciones para la importación sin carácter comercial de los equipos, partes 
e implementos de telecomunicaciones siguientes:
1. Teléfonos convencionales alámbricos y sus partes (como contestadores y accesorios 

diversos); 
2. fax alámbricos; 
3. módems destinados a la interconexión de equipos con la red telefónica; 
4. teléfonos celulares (excepto los que proporcionan comunicaciones satelitales); 
5. teléfonos inalámbricos, que operan en las bandas de los: 

43.710 a 49.980 MHz 
  1.910 a   1.930 GHz 
  2.400 a 2.4835 GHz 
  5.725 a   5.875 GHz 
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En los casos en que no tengan reflejada su frecuencia de trabajo pueden ser retenidos por 
la Aduana General de la República para su revisión por los especialistas del Ministerio de 
Comunicaciones y se aplican los plazos dispuestos en el Apartado Tercero.
6. Alarmas para vehículos; 
7. alarmas contra intrusos; 
8. receptores domésticos de radiodifusión (sonora en onda media, onda corta y frecuencia 

modulada y de televisión); 
9. antenas convencionales de televisión; 
10. juguetes que se accionen por radio (control remoto para juegos); y
11. micrófonos alámbricos. 

SEGUNDO: Las personas naturales o jurídicas requieren de una autorización expresa 
de entrada al país emitida por la Dirección General de Comunicaciones del Ministerio de 
Comunicaciones, la cual solicitan de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
legislación vigente para estos fines y que no constituye la licencia o permiso de instala-
ción u operación, cuando estén interesadas en importar sin carácter comercial los equipos, 
partes e implementos de telecomunicaciones siguientes:
1. Equipos de fax inalámbricos;
2. pizarras telefónicas de todo tipo;
3. dispositivos para redes de datos “routers” (enrutadores) y “switches” (conmutadores);
4. punto de acceso inalámbricos como RLAN y otros similares, excepto WiFi que se 

regula por su disposición normativa específica;
5. teléfonos inalámbricos que operan en bandas diferentes a las relacionadas en el Apartado 

Primero;
6. micrófonos inalámbricos y sus accesorios;
7. transmisores de radio de cualquier naturaleza y servicio (radares, radiofaros, radioenlaces, 

buscadores de personas, de radiodifusión, equipos para telemedición, telemando y otros 
similares);

8. transceptores de radio (equipos de estaciones fijas, móviles y personales (walkie-talkie);
9. receptores de radio profesionales, (que difieran de los aparatos domésticos de radio y 

televisión indicados en el Apartado Primero); 
10. estaciones terrenas y terminales de comunicaciones por satélites transmisoras y receptoras 

(incluye las estaciones receptoras de TV por satélite, las antenas parabólicas, sus acceso-
rios y los teléfonos satelitales portátiles o de otro tipo); y

11. equipamiento destinado para la difusión masiva de datos, texto o voz por medios 
inalámbricos.
TERCERO: Las personas naturales o jurídicas que no presenten ante la Aduana General 

de la República la autorización establecida en el Apartado Segundo en el caso de los equipos, 
partes e implementos de telecomunicaciones que corresponda, los mismos se retienen y se le 
otorga a la persona interesada un plazo de hasta diez (10) días, a partir de la fecha de reten-
ción, para presentar la solicitud de autorización ante la Dirección General de Comunicaciones, 
quien debe pronunciarse sobre la misma en el transcurso de diez (10) días posteriores a la 
fecha de su recibo.

Si al término de treinta (30) días posteriores a la fecha de retención, no se ha presentado 
la debida autorización a la Aduana General de la República, esta procede conforme a lo 
establecido legalmente.

CUARTO: Las personas naturales o jurídicas que importen temporalmente equipos, par-
tes e implementos de telecomunicaciones relacionados en el Apartado Segundo, destinados 
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a ferias, exposiciones y otros eventos o demostraciones similares, no requieren la obtención 
de la autorización, responsabilizándose el titular del régimen a quien se ha concedido la 
importación temporal del medio con su reexportación. El titular del régimen en caso de ser 
una persona jurídica puede gestionar y obtener la autorización de la Dirección General de 
Comunicaciones para su importación definitiva, previo a la fecha de conclusión del evento, 
esta excepción no representa autorización para su instalación y explotación. 

QUINTO: Queda prohibida la importación de equipos, dispositivos y accesorios fabri-
cados o que se empleen para acceder sin autorización o hackear redes inalámbricas, de 
cualquier estándar, de detectarse se aplica lo establecido legalmente.

SEXTO: La Dirección General de Comunicaciones del Ministerio de Comunicaciones 
es la encargada de exigir el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

SÉPTIMO: Derogar las resoluciones del Ministro de la Informática y las Comuni-
caciones No. 10, de 8 de febrero de 2006 y No. 129, de 16 de agosto de 2011, así como 
cualquier disposición de igual o inferior jerarquía que se oponga a la presente.

DESE CUENTA a los ministros del Interior, de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y al jefe de la Aduana General de la República.

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores generales de Comunicaciones 
y de Informática, a los directores de Regulaciones y de Inspección; todos del Ministerio 
de Comunicaciones.

ARCHÍVESE el original en la dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
Dada en La Habana, a los 13 días del mes octubre de 2015.

                                                                                  Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
GOC-2016-98-O7

CONSTRUCCIÓN
RESOLUCIÓN No. 737/2015

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de 14 de octubre de 2014, adoptado por 
el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de 
la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de 28 de octubre de 1996, dictada por el Minis-
tro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La “Cooperativa ISRAEL PIZ”, con domicilio social en la provincia de 
La Habana, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
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adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la “Cooperativa ISRAEL 
PIZ”, con domicilio social en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 
100, inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la “Cooperativa ISRAEL PIZ”, con domicilio 

social en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, la 
“Cooperativa ISRAEL PIZ”, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Barrenos, ranurados (incluye tapar con mezcla), pases, fijación de paneles, pies de 

amigos y registros empotrados en pared.
b) Montaje civil de equipos industriales.
c) Hacer zanjas en terreno para cables soterrados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.
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Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________
GOC-2016-99-O7

RESOLUCIÓN No. 738/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de 14 de octubre de 2014, adoptado por 

el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de 
la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de 28 de octubre de 1996, dictada por el Minis-
tro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar No. 2, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en la provincia de Holguín, ha solicitado la Renovación de 
la Licencia No. 315/02, vigente hasta el 27 de enero de 2016, la que fue anteriormente 
renovada mediante la Resolución Ministerial No. 419 de 20 de noviembre de 2013, para 
continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitu-
des de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Construc-
tora Militar No. 2, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia 
de Holguín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa Construc-

tora Militar No. 2, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de 
Holguín, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa Constructora Militar No. 2, podrá ejercer como Constructor autori-
zada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y construcción civil, demolición, restauración, rehabilitación, reparación y 

mantenimiento constructivo a los objetivos autorizados.
b) Acabado, montaje eléctrico, hidráulico, sanitario e industrial.
c) Movimiento de tierra, voladura y aplicación de técnicas de bulonado y gunitaje.
d) Trabajos de áreas verdes y jardinería vinculados a sus construcciones.
e) Aplicación de asfalto caliente.
f) Montaje e instalación de elementos de carpintería de madera, aluminio y otros materiales.
g) Recogida de escombros asociados al proceso constructivo y a eventos climatológicos.
h) Preparación técnica de obras.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras de Ingeniería.
c) Obras Cientificas.
d) Obras Sociales y Agropecuarias.
e) Obras Militares.
f) Obras de la Defensa.
g) Viviendas hasta cinco niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-100-O7

RESOLUCIÓN No. 741/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de 14 de octubre de 2014, adoptado por 

el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de 
la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
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en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de 28 de octubre de 1996, dictada por el Minis-
tro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora INVERCO PALCO, en forma abreviada 
INVERCO PALCO, del Consejo de Ministros en la provincia de La Habana, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Constructora 
INVERCO PALCO, en forma abreviada INVERCO PALCO, del Consejo de Ministros en la 
provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora INVERCO PALCO, 

en forma abreviada INVERCO PALCO, del Consejo de Ministros en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Constructora INVERCO PALCO, en forma abreviada INVERCO PALCO, 
podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo a los objetivos autorizados.
b) Reparación y mantenimiento de piscinas.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-101-O7

RESOLUCIÓN No. 756/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Diseño e Ingeniería de Las Tunas, del Ministerio 
de la Construcción en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 010/98, vigente hasta el 16 de febrero de 2016, la que fue anteriormente renovada 
mediante la Resolución Ministerial No. 364 de 17 de diciembre de 2012, para continuar 
ejerciendo como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitu-
des de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
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dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Diseño 
e Ingeniería de Las Tunas, del Ministerio de la Construcción en la  propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Empresa de 

Diseño e Ingeniería de Las Tunas, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa de Diseño e Ingeniería de Las Tunas, podrá ejercer como 
Proyectista y Consultor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control y supervisión, dirección 

facultativa de obras y dictamen técnico.
c) Servicios técnico-profesionales integrados de ingeniería de proyectos de inversión.
d) Servicios técnico-profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Inversiones y Obras con Construcción y Montaje.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de treinta y seis (36) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-102-O7

RESOLUCIÓN No. 757/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
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administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Ingeniería y Servicios Técnicos del SIME, en forma 
abreviada IST, del Ministerio de Industrias en la provincia de La Habana, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ingeniería 
y Servicios Técnicos del SIME, en forma abreviada IST, del Ministerio de Industrias en la 
provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Ingeniería y Servicios Técni-

cos del SIME, en forma abreviada IST, del Ministerio de Industrias en la provincia de 
La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, la 
Empresa de Ingeniería y Servicios Técnicos del SIME, en forma abreviada IST, podrá ejercer 
como Proyectista y Consultor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control y supervisión y dictamen técnico.
c) Servicios técnico-profesionales de integrados de ingeniería de proyectos de inversión.
d) Servicios técnico-profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones y Obras con Construcción y Montaje.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.
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QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-103-O7

RESOLUCIÓN No. 758/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Ingeniería, Construcción y Mantenimiento, en forma 
abreviada EMCODI, del Ministerio de Energía y Minas en la provincia de La Habana, 
ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
de Ingeniería, Construcción y Mantenimiento, en forma abreviada EMCODI, del Ministerio 
de Energía y Minas en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Ingeniería, Construcción y 

Mantenimiento, en forma abreviada EMCODI, del Ministerio de Energía y Minas en la 
provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Ingeniería, Construcción y Mantenimiento, en forma abreviada 
EMCODI, podrá ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios técnicos: 
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control y supervisión y dictamen técnico.
c) Servicios técnico-profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones y Obras con Construcción y Montaje.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.



237GACETA OFICIAL12 de febrero de 2016

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-104-O7

RESOLUCIÓN No. 759/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Consultoría, Diseño e Ingeniería Constructiva, en 
forma abreviada ECODIC, del Ministerio del Interior en la provincia de La Habana, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Consultoría, 
Diseño e Ingeniería Constructiva, en forma abreviada ECODIC, del Ministerio del Interior en 
la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Consultoría, Diseño e Ingeniería 

Constructiva, en forma abreviada ECODIC, del Ministerio del Interior en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa de Consultoría, Diseño e Ingeniería Constructiva, en forma abreviada 
ECODIC, podrá ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios técnicos: 
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control y supervisión y dictamen técnico.
c) Servicios técnico-profesionales de integrados de ingeniería de proyectos de inversión.
d) Servicios técnico-profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Inversiones y Obras con Construcción y Montaje.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-105-O7

RESOLUCIÓN No. 760/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
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No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroindustrial de Granos Aguada, del Ministerio de la 
Agricultura en la provincia de Cienfuegos, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Agroindustrial 
de Granos Aguada, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Cienfuegos.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroindustrial de Granos 

Aguada, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Cienfuegos, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa Agroindustrial de Granos Aguada, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento de  los objetivos autorizados.
b) Montaje de carpintería de madera.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Agropecuarias, Industriales y Viales de Pequeña Complejidad.
b) Obras Hidráulicas (Incluye Sistema de Riego).
c) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.
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El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-106-O7

RESOLUCIÓN No. 761/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Procesadora de Café “Asdrúbal López”, del Ministerio 
de la Agricultura en la provincia de Guantánamo, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Procesadora 
de Café “Asdrúbal López”, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Guantánamo.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Procesadora de Café “Asdrúbal 

López”, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Guantánamo, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, la 
Empresa Procesadora de Café “Asdrúbal López”, podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento de  los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad. (Incluye Agropecuarias).
b) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de treinta y seis (36) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-107-O7

RESOLUCIÓN No. 763/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
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extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas 
de Occidente, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia de La Habana, 
ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 367/02, vigente hasta el 15 de febrero de 
2016, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial No. 195 de 17 
de junio de 2014, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solicitu-
des de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Mante-
nimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas de Occidente, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa de Man-

tenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas de Occidente, del Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras Hidráulicas 
de Occidente, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción civil, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los 

objetivos autorizados.
b) Movimiento de tierra.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Ingeniería (Hidráulicas e Hidrológicas), incluye Lagunas.
b) Obras de Arquitectura.
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TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-108-O7

RESOLUCIÓN No. 764/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial Integral de Mantenimiento Camagüey, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
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mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Provincial Integral de Mantenimiento Camagüey, del Órgano Provincial del Poder Popular en 
la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial Integral de Manteni-

miento Camagüey, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Provincial Integral de Mantenimiento Camagüey, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
b) Trabajos de dragado manual.
c) Montaje de carpintería.
d) Recogida de escombros asociados al proceso constructivo, eventos climatológicos e 

higienización de la ciudad.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Ingeniería (Viales) y Arquitectura.
b) Viviendas hasta  dos niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.



245GACETA OFICIAL12 de febrero de 2016

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-109-O7

RESOLUCIÓN No. 765/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Aprovechamiento Hidráulico de Guantánamo, del Insti-
tuto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia provincia, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Aprovechamiento 
Hidráulico de Guantánamo, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Aprovechamiento Hidráulico de 

Guantánamo, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa de Aprovechamiento Hidráulico de Guantánamo, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción y mantenimiento constructivo, así como electromecánico de los objetivos 

autorizados.
b) Servicios de movimiento de tierra.
c) Servicios de soldadura y plomería.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Hidráulicas (Presas y Canales).
2. Servicios de Constructor:
a) Reparación, mantenimiento constructivo y electromecánico a los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad. 
b) Obras Hidráulicas (Sistemas de Riego).

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-110-O7

RESOLUCIÓN No. 766/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
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administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Mantenimiento del Instituto Nacional 
de Deporte, Educación Física y Recreación en la provincia de La Habana, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Construc-
ción y Mantenimiento del Instituto Nacional de Deporte, Educación Física y Recreación en la 
provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Construcción y Mantenimiento 

del Instituto Nacional de Deporte, Educación Física y Recreación en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Construcción y Mantenimiento, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
b) Iluminación deportiva.
c) Montaje de tabloncillos.
d) Impermeabilización de cubiertas.
e) Montaje y Reparación de sistemas hidráulicos de piscinas.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles.
b) Obras de Arquitectura de Poca Complejidad (Incluye Instalaciones Deportivas y 

Recreativas).
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
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CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-111-O7

RESOLUCIÓN No. 767/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Municipal de Mantenimiento Constructivo Palma Soriano, 
en forma abreviada CONPAL, del propio Órgano Municipal del Poder Popular en la provin-
cia de Santiago de Cuba, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor.
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POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Municipal de Mantenimiento Constructivo Palma Soriano, en forma abreviada CONPAL, 
del propio Órgano Municipal del Poder Popular en la provincia de Santiago de Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Municipal de Mantenimiento 

Constructivo Palma Soriano, en forma abreviada CONPAL, del propio Órgano Municipal 
del Poder Popular en la provincia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Municipal de Mantenimiento Constructivo Palma Soriano, en forma 
abreviada CONPAL, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
b) Servicios de movimiento de tierra.
c) Montaje de carpintería de madera.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura e Ingeniería (Viales) de Pequeña y Mediana Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-112-O7
RESOLUCIÓN No. 768/2015

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar Campaña de Las Villas, del Minis-
terio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de Villa Clara, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Constructora 
Militar Campaña de Las Villas, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 
provincia de Villa Clara.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora Militar Campaña de 

Las Villas, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de 
Villa Clara, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
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República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Constructora Militar Campaña de Las Villas, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, reparación y mantenimiento constructivo a los objetivos autorizados.
b) Movimiento de tierra, barrenación y voladura.
c) Servicio de recogida de escombros vinculados con el proceso constructivo y eventos 

climatológicos.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura (Turísticas, Científicas y Sociales).
b) Obras de Ingeniería (Incluye Puentes y Viales).
c) Obras Industriales. 
d) Obras Militares y de la Defensa.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-113-O7

RESOLUCIÓN No. 769/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
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administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Talleres Agropecuarios Habana, del Ministerio de la 
Agricultura en la provincia de La Habana, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Talleres 
Agropecuarios Habana, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Talleres Agropecuarios Habana, 

del Ministerio de la Agricultura en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Talleres Agropecuarios Habana, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción y montaje  civil a los objetivos autorizados.
b) Montaje de estaciones, sistemas de riego y tecnologías agroindustriales.
c) Reparación y Mantenimiento de estructuras metálicas, panelería ligera y protectores 

de cultivos.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Agropecuarias, Industriales y Sociales de Poca Complejidad.
2. Servicios de Constructor:
a) Construcción y reparación a los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
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CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-114-O7

RESOLUCIÓN No. 770/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Acueducto y Alcantarillado Aguas Santiago, del Insti-
tuto Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia de Santiago de Cuba, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
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trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado Aguas Santiago, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia 
de Santiago de Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

Aguas Santiago, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la provincia de San-
tiago de Cuba, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado Aguas Santiago, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, instalación, reparación y mantenimiento a los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Poca Complejidad (Vinculadas con las Obras de 

Ingeniería).
b) Obras de Ingeniería (Sistemas de Acueducto, Alcantarillado y Drenaje Pluvial hasta 

los límites de la propiedad del cliente. Incluyendo Lagunas de Oxidación).
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 

de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.
QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-115-O7

RESOLUCIÓN No. 772/2015
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Mixta ENERGAS, S.A. con domicilio social en la pro-
vincia de Matanzas, ha solicitado la Ampliación de la Licencia No. 930/14, vigente hasta 
el 8 de abril de 2016, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución Minis-
terial No. 281 de 22 de septiembre de 2014, para ejercer como Constructor además como 
Proyectista.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de Ampliación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Mixta 
ENERGAS, S.A., con domicilio social en la provincia de Matanzas.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Denegar la Ampliación de la Licencia para ejercer como Proyectista 

solicitada por la Empresa Mixta ENERGAS, S.A., con domicilio social en la provincia 
de Matanzas, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, en virtud de no tenerlos apro-
bados en el Objeto Social autorizado, ni demostrar la competencia, para su realización 
en los elementos aportados.

SEGUNDO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspección 
Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2015.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción
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